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La Universidad Autónoma de Entre Ríos y la Universidad Nacional de Entre Ríos han organizado el Conversatorio “El mandato de las Masculinidades y la violencia contra las mujeres” que estará a cargo de la antropóloga Rita Segato, especialista en enfoque de género, a realizarse en la ciudad de Paraná el día 25 de Julio de 2018.
La iniciativa surge en el marco de las acciones que vienen llevando adelante estas Casas de Altos Estudios y que ha sido impulsada por la Asamblea Participativa de Mujeres, Lesbianas, Travestis y Trans de la ciudad de Paraná, con el objeto de visibilizar las violencias contra las mujeres, en el marco de las relaciones de género entendidas como un campo de poder.
Rita Segato es antropóloga, especialista en temas de género y violencia sexual, que trabaja en el campo del feminismo y que ha producido material esclarecedor sobre la ideología machista, el sistema patriarcal y la mentalidad de los violadores.
El Conversatorio se plantea como este espacio de articulación y difusión de los conocimientos de esta especialista de renombre internacional, junto a organizaciones sociales y el público en general. 
Por lo expuesto y en razón de la petición que me hiciera llegar la Asamblea Participativa de Mujeres, Lesbianas, Travestis y Trans, propongo a ésta Cámara de Senadores la sanción del siguiente proyecto, como expresión institucional de apoyo al encuentro.



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A :
PRIMERO: De Interés Educativo, Institucional y Cultural para el H. Senado de la provincia de Entre Ríos al “Conversatorio: El mandato de las Masculinidades y la violencia contra las mujeres” que estará a cargo de la antropóloga Rita Segato, especialista en enfoque de género que se realizará en la ciudad de Paraná el día 25 de Julio de 2018, organizado por la Universidad Nacional de Entre Ríos y la Universidad Autónoma de Entre Ríos.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Rector de la Universidad Nacional de Entre Ríos, Andrés Sabella, al Rector de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, Bioingeniero Aníbal Sattler, y a integrantes de la Asamblea Participativa de Mujeres, Lesbianas, Travestis y Trans.
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